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PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA:

Su enérgico repudio a la decisión tomada por el Juez Carlos Alfredo Rossi por la cual se le otorgó el beneficio de la libertad condicional al condenado Sebastián José Luis Wagner por delitos contra la integridad sexual, pese a los informes negativos de los equipos técnicos interdisciplinarios. 
















FUNDAMENTOS

Sr. Presidente, 
Son de público conocimiento los últimos hechos acontecidos en la ciudad de Gualeguay. Nos encontramos frente a la muerte de una joven,  donde el principal sospechoso sería un sujeto que fuera condenado por delitos contra la integridad sexual, y luego beneficiado con el instituto de la libertad condiconal.
Esto último fue otorgado por el Juez Carlos Alfredo Rossi el 1 de julio de 2016, desoyendo los informes presentados por los equipos técnicos interdisciplinarios, tanto de la Fiscalia, el Servicio Penitenciario y del mismo Poder Judicial. 
Consideramos repudiable el haber otorgado el beneficio mencionado a un sujeto que, según diversos informes, no estaba en condiciones de ser alcanzado por aquel instituto del Derecho Penal.
Por lo expuesto, solicito la pronta aprobación de este proyecto. 

image1.png
Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





